
Señores: 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.S.D. 

Ref: Proceso radicado No. 11001400302220240031700 

 

Cordial saludo, 

HELIANA MARIA GIL RUEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.098.655.121 de Bucaramanga y T.P. 303202 dl C.S. de la J., en calidad de 

apoderada del demandante dentro del proceso de la referencia, 

respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de solicitar el impulso procesal 

del mismo. 

El día 14 de marzo de 2024 se radicó la demanda correspondiente, la cual fue 

rechazada mediante auto que negó el mandamiento de pago, argumentando que 

no se aportaba título que prestara mérito ejecutivo. Dentro del término legal se 

interpuso recurso de reposición contra dicho auto, sustentando adecuadamente 

las razones por las cuales el título presentado sí presta mérito ejecutivo. 

Han transcurrido más de dos meses desde la interposición del recurso de 

reposición, y nos encontramos a la espera de la resolución de este para definir si 

se libra el mandamiento de pago o no. 

En consecuencia, respetuosamente solicito al despacho que se sirva resolver a 

la mayor brevedad posible el recurso de reposición interpuesto, a fin de 

continuar con el trámite procesal correspondiente. 

Agradezco la atención prestada y quedo atento a cualquier requerimiento 

adicional que este Juzgado considere pertinente. 

Atentamente, 

 

 

HELIANA MARIA GIL RUEDA 

C.C. 1.098.655.121 de Bucaramanga  

T.P. 303202 del C.S. de la J.  
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No suele recibir correos electrónicos de helianarue@gmail.com. Por qué esto es importante

Cordial saludo adjunto solicitud dentro del proceso 2024 - 00317 - 00

--
Heliana M. Gil Rueda

Abogada Litigante y Asesora

Tel. 3187492010
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